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Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales,   que no necesariamente tienen que coincidir con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad tiene características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilicen para elaborar normas bancarias internas, sirven en última instancia para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.

GRUPO DE ACCION FINANCIERA
GRUPO DE ACCION FINANCIERA. INFORME  ANUAL 2007-2008 FAFT – GAFI

(Parte III)

III.
EVALUACIONES MUTUAS

El proceso de evaluaciones mutuas

23. Este proceso representa un componente básico del trabajo de GAFI debido que a través del mismo se consigue monitorear en los territorios de sus miembros la implementación de las 40+9 Recomendaciones  y se comprueba la efectividad general de los sistemas ALD/CFT. De la misma manera uno de los papeles fundamentales de los Organismos Regionales (ORTG) es realizar evaluaciones mutuas de los territorios de sus miembros. Las instituciones financieras internacionales también realizan evaluaciones de los sistemas ALD/CFT de los territorios realizando evaluaciones muy similares a las de GAFI y los organismos regionales, usando la misma metodología.

24. Cada territorio miembro de GAFI es inspeccionado en su turno por GAFI, o en algunos casos por el FMI, con la aprobación por parte de GAFI del informe final. El alcance y el propósito de estas evaluaciones es comprobar si las leyes, las regulaciones u otras medidas necesarias para las nuevas reglamentaciones están en vigor y efectos pertinentes, de modo que se haya efectuado la implementación completa y efectiva de todas las medidas necesarias y que el sistema instaurado sea eficiente. GAFI ha desarrollado procedimientos detallados e integrales para realizar sus mutuas evaluaciones, lo cual contribuye a asegurar evaluaciones justas, apropiadas y seguras de todos los territorios, sin importar el equipo de evaluación utilizado. Estas evaluaciones se basan en las 40+9 Recomendaciones de GAFI y se llevan a cabo utilizando la Metodología ALD/CFT de 2004
. El Cuaderno para Asesores y Países sobre ALD/CFT 2004 instruye y sirve de guía a los países y a las entidades que realizan las evaluaciones. 

25. La inspección es un proceso que toma alrededor de 10 meses a un año. Se realiza por un equipo de 4 a 6 expertos seleccionados en las áreas legal, financiera, y en lo referido a los requerimientos legales por parte de otros funcionarios gubernamentales, junto a dos miembros del Secretariado de GAFI. Durante este proceso, el equipo hace una visita in situ al país y elabora un informe preliminar detallado, emitiendo una evaluación sobre los avances alcanzados por el país evaluado en la implementación de un sistema efectivo de ALD/CFT y además destaca las áreas en que se requiere aún un avance mayor.

La tercera ronda de evaluaciones 

26. La tercera ronda de evaluaciones mutuas de GAFI comenzó en enero de 2008. Cinco evaluaciones mutuas finalizaron este año (2007-2008) y además se valoraron y adoptaron dos evaluaciones mutuas de países miembros del Consejo de Cooperación del Golfo, Qatar y los Emiratos Árabes Unidos.  Con las recientes evaluaciones de la Federación Rusa y de Hong Kong,  21 de los 32 territorios miembros de GAFI han sido evaluados ya en esta tercera ronda.

Tabla 2. Miembros de GAFI evaluados en la tercera ronda

	Fecha de Plenario
	Informes de Evaluación analizados

	Junio 2005
	Bélgica
	Noruega
	

	Octubre 2005
	Australia
	Italia

	Suiza

	Febrero 2006
	Irlanda
	Suecia
	

	Junio 2006
	Dinamarca8
	España
	Estados Unidos

	Octubre 2006
	Islandia
	Portugal
	

	Febrero 2007
	Turquía
	
	

	Junio 2007
	China
	Grecia
	Reino Unido

	Octubre 2007
	Finlandia
	
	

	Febrero 2008
	Canadá
	Singapur
	

	Junio 2008
	Fed. Rusa
	Hong Kong
	


27. Como un apoyo al incremento de la transparencia, los informes de las evaluaciones mutuas de GAFI son distribuidos a todos los miembros y observadores, y se discuten en sesión abierta en la plenaria. Después de aprobados están disponibles en los sitios web de la organización
 junto a un resumen de los principales aspectos encontrados.

28. El hecho de distribuir los informes entre todos los organismos asesores es fundamental con el fin de que GAFI, los organismos regionales y las instituciones financieras internacionales confirmen la solidez de la aplicación de las 40+9 Recomendaciones y la efectividad de la implementación de las reglamentaciones. Se ha avanzado de manera notable en los últimos años en la actividad de compartir esos informes, principalmente entre GAFI y los organismos regionales. Casi todos los organismos que participan en las evaluaciones o comprobaciones ALD/CFT han avanzado en el alcance de acuerdos para compartir sus informes con otros equipos de evaluación asociados sobre bases de reciprocidad y la mayoría han acordado publicar los informes de sus comprobaciones en sus sitios web. Vea el anexo 4 para una lista de  los 75 territorios que han sido evaluados usando la Metodología para Evaluar el Cumplimiento de las 40 Recomendaciones de GAFI y de las 9 Recomendaciones Especiales, del 27 de febrero de 2004, así como la inclusión de aquellos países cuyos    informes de evaluación han sido publicados por el equipo evaluador principal.

29. Según los procedimientos aprobados para la tercera ronda de evaluaciones, los territorios miembros de GAFI, deben presentar a la organización un informe, dos años después de haber sido evaluados (en algunos casos antes), indicando los logros obtenidos desde la comprobación y en particular destacar los avances en las áreas donde la evaluación concluyó que el sistema debía ser reforzado. Trece territorios miembros han presentado al plenario informes de seguimiento destacando el progreso que han hecho desde sus comprobaciones y en todos los casos se ha reportado avances en la implementación de las 40+9 Recomendaciones.

Tabla 3. Miembros de GAFI que han presentado informes de seguimiento
	Fecha de Plenario
	Informes de Seguimiento Presentados

	Junio 2007
	Bélgica
	Noruega
	

	Octubre 2007
	Australia
	China
	Grecia

	
	Italia

	Suiza
	

	Febrero 2008
	China
	Irlanda
	Suecia

	
	Grecia
	
	

	Junio 2008
	China
	Dinamarca
	Grecia

	
	Noruega
	España
	Estados Unidos


30. Durante el año se realizaron 31 evaluaciones de miembros de los organismos regionales, incluida la evaluación conjunta GAFI/GEA de China. Al igual que los informes de las evaluaciones mutuas de GAFI, la mayoría de estos han sido publicados y pueden ser consultados en los sitios web de los organismos regionales.

Tabla 4. Evaluaciones terminadas de los Miembros de los Organismos Regionales (ORTG) julio 2007-junio 2008

	GAP
	Cambodia
	China Taipei
	Macao
	Malasia
	Mongolia

	
	Tailandia
	
	
	
	

	GAFIC
	Bahamas
	Bermuda
	Islas Caimán
	
	

	GEA
	China

	
	
	
	

	GSEACLD
	Bostwana
	Namibia
	Zimbabwe
	
	

	GAFISUD
	Ecuador
	
	
	
	

	GIABA
	Cabo Verde
	Nigeria
	Senegal
	
	

	GAFIMOAN
	Marruecos
	Qatar
	E.A.U
	
	Yemen

	MONEYVAL
	Andorra
	Bulgaria
	Croacia
	Rep. Checa
	Liechtenstein

	
	Malta
	Moldavia
	Mónaco
	Polonia
	San Marino


Capacitación del evaluador.

31. GAFI, las instituciones financieras internacionales y los organismos regionales imparten cursos de capacitación de cinco días a futuros asesores de países miembros o de unos de los organismos regionales. Estos cursos garantizan que haya una gran cantidad de asesores entrenados, listos para participar en las evaluaciones. Siempre que es posible, los equipos de evaluación utilizan asesores que hayan pasado los cursos. Cursos similares son impartidos por cada uno de los grupos asesores para asegurar que la mayoría de los probables asesores han sido entrenados del mismo modo y han adquirido el nivel necesario de conocimientos. Los materiales para la capacitación son actualizados de tiempo en tiempo cuando se producen cambios en las reglamentaciones o en la metodología de la evaluación. Entre 2007 y 2008 se efectuaron seis acciones de capacitación del evaluador organizadas por los organismos asesores.

Tabla 5. Cursos de capacitación para el evaluador mutuo impartidos por los organismos asesores, 2007-2008

	Fecha 
	Organismo Asesor
	Lugar 

	30 jul-3 ago 2007
	GAP
	Singapur

	11-15 nov 2007
	GAFIMOAN
	Doha, Qatar

	19-23 nov 2007
	GAFISUD
	Santiago, Chile

	26-30 nov 2007
	GAFI
	Bonn, Alemania

	21-25 enero 2008
	GAFIC
	Martinica

	23-27 junio 2008
	GAFIC
	Puerto España, Trinidad


Fuente: Grupo de Acción Financiera
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ARTICULOS DE OPINION
El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu critico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del Sistema Bancario y Financiero nuestro.

PEPs: un gran desafío para los oficiales de cumplimiento

26-12-2008 
Por David Schiffer*
El manejo de las alertas es un dilema constante para las instituciones financieras, incluso para las más sofisticadas. Tener demasiadas Personas Expuestas Políticamente (PEPs) y entidades de alto riesgo, con muchos nombres comunes, generará demasiadas alertas. Cómo reducir el volumen y mejorar la calidad de las alertas es el enigma de toda institución ¿Qué medidas pueden tomarse para separar las alertas de mayor riesgo y realizar más investigaciones? ¿Cómo se pueden limitar los falsos positivos? ¿Cómo se puede generar y priorizar las alertas más importantes? ¿Cómo hacer que el proceso de revisión sea manejable y defendible ante los reguladores?
La elaboración de una estrategia defendible y la implementación de procesos operativos eficientes en un escenario regulatorio dinámico requieren un enfoque basado en el riesgo. El escaneo efectivo de los PEPs asegurará que las instituciones financieras puedan:
· Identificar el potencial riesgo del cliente 

· Cumplir todas las obligaciones impuestas por las regulaciones 

· Maximizar la eficiencia de sus recursos 

· Obtener un retorno óptimo sobre su inversión tecnológica 

· Unir las sinergias con otras administraciones de riesgo a nivel de la empresa u otros programas de prevención del fraude 

Es difícil, sino imposible, resolver estos temas sin una inversión en tecnología adecuada. Sin embargo, con bastante frecuencia veremos que se utilizarán modelos tradicionales para determinar el retorno a la inversión (ROI, por sus siglas en inglés) y el costo cuando se evalúan compras de tecnología ALD y de cumplimiento. Los intentos por calcular el ROI para determinar si se invierte en un sistema, por lo general no tienen en cuenta las maneras en que la mitigación del riesgo y el evitar las posibles pérdidas pueden crear un valor ROI. Las instituciones financieras deberían tener en cuenta los beneficios más extendidos del ROI al evaluar las opciones tecnológicas.
Las instituciones que incorporaron filtros de PEPs conocen el perjuicio que demasiados falsos positivos y alertas irrelevantes pueden causar a la asignación de recursos y la productividad. Eso se ha transformado en una queja muy conocida. Además, entienden que la coincidencia de nombres de los PEPs es solo uno de los componentes de una estrategia ALD eficiente.
Teniendo presente eso, a continuación se detallan cinco estrategias operativas clave que las instituciones deberían evaluar para enfrentar el desafío de filtración de los PEPs:
1) Determinar cómo se aplica la definición de PEP al perfil de riesgo de su institución.
El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) es una entidad intergubernamental que elabora y promueve las políticas nacionales e internacionales para combatir el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. Más de 130 países han implementado las 40 Recomendaciones del GAFI como el principal estándar ALD internacional. Al reconocer la ausencia de una definición clara de PEP, el GAFI elaboró unas guías que definen el término. Varios pronunciamientos gubernamentales, como el de la Ley USA PATRIOT y la Directiva de la Unión Europea, ofrecen definiciones similares de los PEPs, que incluyen: 
· Un ex funcionario o actual funcionario, elegido o designado, en el poder ejecutivo, legislativo, administrativo, militar o judicial de un gobierno extranjero. 

· Un funcionario de un importante partido político extranjero. 

· Un ejecutivo de una empresa comercial estatal extranjera como una corporación o un negocio. 

· Un familiar inmediato de ese individuo, entendiéndose por ello al cónyuge, padres, hermanos, hijos y padres o hermanos del cónyuge. 

· Cualquier individuo respecto del cual se conozca públicamente que sea un asociado personal o profesional cercano a una figura política extranjera. 

Las interpretaciones de esta definición varían de país en país y de institución en institución. Algunos se concentran solo en las figuras políticas extranjeras, mientras que otros pueden limitar la definición a nivel nacional o regional. A pesar de las múltiples interpretaciones, una cosa está clara: los PEPs presentan un mayor riesgo. 
Para mitigar este riesgo, las instituciones primero deben evaluar su tolerancia al riesgo vis-à-vis [frente a frente] con las consideraciones del negocio, como el ingreso que generan y las consideraciones prácticas, como la protección de la reputación del banco. Aunque los individuos prominentes o con patrimonios importantes pueden ser considerados deseables como clientes privados, cuando son identificados como PEPs y puestos en el contexto de sus cargos de influencia y redes de relaciones, posiblemente conlleven un mayor riesgo de daño a la reputación de la institución financiera. Además, las entidades legales asociadas con ellos no pueden estar exentas del escrutinio, dado que el lavado de dinero frecuentemente involucra la participación de compañías privadas, fideicomisos, entidades caritativas y fundaciones.
Si bien la administración del riesgo y su proceso relacionado de evaluación del riesgo siguen siendo específicos de acuerdo con las políticas internas y el apetito por el riesgo de la institución financiera, es importante señalar que el enfoque basado en el riesgo no solamente está considerado entre las “mejores prácticas” en la industria, sino que también es recomendado a nivel internacional. Un proceso efectivo de evaluación del riesgo incluye:
· Procedimientos basados en el riesgo para establecer si un cliente es un PEP. 

· Capacitación adecuada y elaboración de un proceso de aprobación gerencial para abrir una cuenta con un PEP. 

· Revisión amplia para establecer la fuente de los fondos y/o bienes aplicados a las transacciones y movimientos en la cuentas de un PEP. 

· Monitoreo constante y diligencia debida reforzada de la cuenta del PEP. 

*Presidente, Safe Banking Systems, Mineola, NY, EE.UU..  David.Schiffer@safe-banking.com.

Fuente: Lavadodedinero.com
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NOTICIAS
DNCD apresa holandés acusado de traficar droga y lavar dinero 
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Sábado 10 de enero del 2009. Un holandés acusado en su país de lavado de millones de euros entre  Jamaica, Curazao y la República Dominicana fue capturado hoy por la Dirección Nacional  de Control de Drogas (DNCD) en su residencia del sector Arroyo Hondo de esta capital.

Así lo informó el vocero de esa  institución, Roberto Lebrón, quien dijo que el detenido es Ramphis Macario Rietwijk, a quien se acusa de tráfico de 900 kilogramos de cocaína. Indicó que el Poder Ejecutivo ya autorizó su deportación.

“La deportación de esta persona fue autoridad por el Poder Ejecutivo, es decir por el presidente de la República, Leonel Fernández, de modo que este fugitivo de la justicia holandesa será montado en un avión en cualquier momento y enviado a su país de origen”, dijo.

Lebrón indicó que Rietwijk  era el cabecilla de de una red internacional que en los años 2000-2004 extrajo altas sumas de dinero en los Países Bajos para blanqueados en diferentes puntos del Caribe.

Mediante una nota de prensa, el vocero de la DNCD, consideró que la captura se hizo posible por la colaboración de distintos Estados con el país.

“Este arresto es uno más de los tantos que la DNCD ha realizado en los últimos siete meses. Esto es consecuencia de los niveles de cooperación que existen entre distintos Estados con la República Dominicana. Holanda, por ejemplo, es uno de los Estados que más colabora en ese sentido con el gobierno dominicano”, agregó.

Rietwijk es mantenido en una celda de alta seguridad en la cárcel preventiva de la DNCD, esperando el momento para enviarlo a Amsterdam, que es de donde lo reclaman las autoridades para juzgarlo por cargos de tráfico de cocaína en gran escala, lavado de dinero, conspiración y asociación ilícita.

Fuente:http://www.elcaribecdn.com.do/articulo_multimedios.
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Casinos funcionan ilegalmente
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Guatemala, lunes 12 de enero de 2009. La ley los prohíbe, pero el Ministerio de Gobernación no tiene control. Muchas videoloterías operan como casinos. Millones de quetzales se juegan diariamente sin fiscalización de la SAT o IVE.

Ni el Ministerio de Gobernación ni la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) tienen un estimado de los millones de quetzales que se apuestan diariamente en las  videoloterías que operan en Guatemala. Ni siquiera saben  cuántas hay, ni a cuánto ascienden las ganancias reportadas.  Y es que algunas funcionan como casinos, los cuales son ilegales en Guatemala.

Las leyes prohíben este tipo de negocio, por lo cual muchos fácilmente podrían ser cerrados, por ilegales. Hasta se ha llegado a considerar, que algunos funcionan como fachadas para el lavado de dinero proveniente del narcotráfico, según un fiscal del Ministerio Público.

De acuerdo con el Artículo 477 del Código Penal los juegos de los casinos son ilícitos: “Los banqueros, administradores, empresarios, gerentes o encargados y los dueños de casas de juegos de suerte, envite o azar, serán sancionados con prisión y multa”.

El Decreto 106 del  Código Civil establece que los casinos son ilegales por no regirse al sistema de boletería que utilizan las rifas o loterías. No obstante, la proliferación de las denominadas “videoloterías”, que muchas son casinos, ha hecho que se pueda acceder a juegos de azar como Black Jack, Póquer, Ruleta y Baccarat con  impunidad y sin ningún control. 

En sitios del Internet se puede ver como se promocionan los casinos con complicidad y mirada indiferente del Gobierno.  

Abiertamente en la Internet

Un ejemplo de que algunas videoloterías  operan como casinos es el   Fantastic Guatemala, ubicado en el 4o. nivel del Centro Comercial Los Próceres. 

En su página de Internet   http://www.mayafun.com,  se anuncia como un fantástico casino de Guatemala, con magníficos espectáculos, como el de Los Ángeles Negros; así como  máquinas, Black Jack, Derby, zonas de Póquer, y su máxima atracción, la Ruleta Rusa. Para conocer más de la distracción, informa que se pueden comunicar con  su departamento de Relaciones Públicas. 

Lo mismo sucede con el Casino Colonial, cuyo sitio en el Internet es: 

www.casinoscolonial.com.  En este anuncia su red en toda Centroamérica, ofreciendo todo tipo de juegos y resúmenes de los premios. Opera en Guatemala en dos hoteles, Grand Tikal y Camino Real.

Sí son ilegales, pero los autoriza Gobernación  

Aunque la ley no permite la existencia de casinos, las videoloterías utilizadas como fachadas para promover estos negocios, operan mediante resoluciones administrativas del Ministerio de Gobernación. 

Dos ejemplos de ellos son las Resoluciones 00433  y la 00128 que autoriza el funcionamiento de juegos de diversión operados por máquinas de sorteo electrónico en todo el territorio nacional. 

Esta última resolución autoriza a la entidad Lizamar, S.A. a la colocación de 2 mil máquinas electrónicas, sin establecer para qué serán destinadas las ganancias.   La mayoría de autorizaciones fue aprobada por el ex ministro de Gobernación, José Adolfo Reyes Calderón, del gobierno de Alfonso Portillo.

Pese a solicitar por escrito y verbalmente el número de    videoloterías en Guatemala, en Gobernación únicamente dieron el número de ocho Acuerdos Gubernativos: Lotería Santa Lucía; Lotería de Desarrollo Rural; Lotería Barata, Lotería Súper Cuatro; Lotería el Millonazo; Lotería el Bólido y Bólido 5. En trámite: Lotería Electrónica, Diversiones Videolotería, Hotel Cuchumatanes de Brasilia zona 7, Ceragua, JDF, Fundación Esperanza Verde e Inversiones Permata.

A pesar de ello,  se realizó un recorrido por las zonas 10, 11, 13 y 14 de la capital, en donde se constató que operan más de 20.  A las que deben sumarse las que funcionan en distintos departamentos del país.  

El vocero del ministerio de Gobernación, Nery Morales, señala que efectivamente los juegos de azar son ilegales y que por lo tanto, no pueden operar. Pese a sus declaraciones no hay ningún esfuerzo para que sean cerrados, incluso, a tres cuadras de ese Ministerio funciona una videolotería en la cual se pueden observar entre otros juegos de azar máquinas tragamonedas, Black Jack, Póquer y Ruleta.

Además, según las resoluciones de Gobernación para autorizar las videoloterías se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas.  Sin embargo, en estos lugares se ofrece desde una cerveza hasta un whisky.

Fuente: http://www.elperiodico.com.gt/es/20090112/investigacion/86021/
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� Como su más reciente actualización de febrero de 2008.


� Borrador  de Informe de Evaluación elaborado por el FMI usando la Metodología  acordada y el informe discutido y aprobado por GAFI.


� � HYPERLINK "http://www.fatf-gafi.org" ��www.fatf-gafi.org� 


� Borrador  de Informe de Evaluación elaborado por el FMI usando la Metodología  acordada y el informe discutido y aprobado por GAFI.





� Durante 2006-2007  GAFI  aprobó el Informe de Evaluación Mutua de China. GAE adoptó el informe durante 2006-2007. 
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